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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO8/2O19
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N24-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N24-2O19, relativo a la Obra: Rehabilitación de carretera acceso a
lrolo, del Km. 1+8OO al Km.2+800 (segunda etapa); ub¡cada en la localidad de lrolo, Municipio de
Tepeapulco, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratac¡ón por licitac¡ón pública. serán con cargo al oficio de autorización de recursos
No. SEFINP-A-FAFEF/GI-2O19-15O5-OO257, de fecha 15 de julio de 2O19, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:OO horas del día l6 de agosto
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera
México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los
servidores públicos, cuyos nombres, rep resentac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con
el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García OrtíZ, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de
la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3, 4,5 y 13

Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

flidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicros Relacionados con las Ir4ismas para el Estado

be Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

ista licitación. por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

¿onstancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Ex Cenüo l\rinero. Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B planta baj¿.

Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42080,
Tel.: 01 (7ñ) n7 8OO0, e¡t. 8191

www.hidalgo.gob mx
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ry Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

¡ del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada Par\,
los trabajos de la obra que nos ocupa, es: 
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N24-2019

lcalt¡ Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V.1

Con un ¡mporte sin LV.A. de: S4'OO1.944.97 (Cuatro millones un m¡l novecientos cuarenta v cuatro
pesos 97/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'642.256.17 (Cuatro millones se¡sc¡entos cuarenta y

dos mil doscientos cincuenta y seis oesos 17l100 M.N.) la cual incluye el 167o del impuesto al valor

agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 185 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del día 29 de agosto de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma. el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso. de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia. carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones ,

8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771\ 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día
19 de agosto de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

13:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

,hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

efectos.

\
\

faha de firma de algún licitante no invalidará su contenido y
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Secretarla de obrss Públlc.3
y Ordonamlento Terrhorlrl

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N24-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

Por el Órgano Control de la SOPOT.

L.T. F Martínez

Por la Dirección
Ca

lng. Victor Arrazola

Por la

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes

No se presento

AC

D¡rectora de Licitac¡ones y Contratos

Normativo

No sp presento

L.C. Marco

Lic. Jorge Antonio Reygs4iveros

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

tv(

Ex Centro M¡nero. Col. Venta Prieta, Ed¡fic¡o No.2-B planta ba¡a,

Pachuca de Soto, Hgo., c.P. 42080,
Tel.:01(7V) n7 80OO ext. 8191

www.h¡dalgo.gob.mx
314

No se presento

y Prospectiva
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N24-2O19

Por los l¡c¡tantes participantes

Construcción Civil
c.v.

y Administración BECANI, S.A. de

Eduardo Gárcía Veloz

p\n
Dulce Maria Olverá Velázquez

Nbta: Estas frrmas pertenecen al actá circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la Licitac¡ón
Priblica No. EO-SOPOT-N24-2O19, correspondiente a la Obra: Rehabilitación de carretera acceso a trolo, del Km. 1+BOO al Km.
2+POo (segunda etapa); ubicada en la localidad de lrolo, Mun¡cipio de Tepeapulco. Estado de H¡dalgo.

k {t \ Y
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Sccrotaría do Obrar Públ¡cag
y fton m¡6nto To.r¡tor¡al

DIRECCIóÍ{ GEilERAL DE AOMII{ISTRACIÓil
DE PR(X}RAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Socretár¡e de Obras Ribllcas y O¡denamlento Terrhorlal

Fallo del Procedlm¡ento por Lic¡teción Públlca
ilo.EO-SOPOT-il24-2OlS

Convocstor¡a o.O08/2OtO

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen' para emitir el fallo de adiudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 16 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitarios. de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N24-2O19, para la adjudicación de la obra: Rehabilitación de carretera acceso a lrolo, del Km. 1+8OO

al Km.2+8OO (segunda etapa); ubicada en la localidad de lrolo, Municipio de Tepeapulco, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dlspuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones' el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los crlterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales' técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

K

t/e
deí Procedimiento por Licitac¡ón Pública No' EO-SOPOT-N24-2O19' en

pafa el fallo de la convoc¿toria No'

de caffetera accesoala
epeapulco, Estado de Hidalgo'



DTRECCTóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PR(XiRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicae y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo det Procedimiento por Llcitación Pública
o.EO-SOPOT-N24-2O19

Convocatoria No. OO8/2O19
respectivas.

t.1.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratac¡ón de la obra obleto de la presente L¡citac¡ón,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FAFEF/Gl-2O19-1505-00257 de fecha t5 de Julio de 2019.

Que con fecha 29 de Julio del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
¡nternet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 008/2019 la cual se pone a disposición de
los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N24-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Rehabilitación de carretera acceso a lrolo, del Km. 1+8O0 al Km.
2+8OO (segunda etapa); ubicada en la localidad de lrolo, Municipio de Tepeapulco, Estado de
Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a d¡spos¡ción de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocator¡a y hasta el día 06 de Agosto del 2019.

Con fecha 02 de Agosto del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los
trabajos.

t.2.-

t.3.-

1.5.- Con fecha 07 de Agosto de 2019 a las 13:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta
de asistencia encontrándose presentes:

1.4.-

1.- Construcción Civil y Administración BECANI, S.A. de C.V
2.- Galti Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de CV.

1.6.- con fecha 13 de Agosto de 2019 a las 13:30 horas, se realizó el Acto de presentac¡ón
Propos¡ciones, en presencia der órgano de contror, funcionarios púbricos invitados,
convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes s¡gu¡entes:

2/e
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO8/2O,19, del rocedam¡ento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-SOPOT-N24_20]9, en

1+8OO al Km.2+8OO (segunda etapa); ubicada en la localidad de

y Apertura de
así como la

I

Rehab¡litacióo de car.etera

\
tyl

fepeapulco. Estado de H¡dalgo.



s€cretarí¡ ds obr¡t Públlca!
y Ordonamlonio Torritor¡al

D¡RECCIÓN GENERAL DE ADM!NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secrot r¡a de Obrar Públicac y Ordenamiento ferrltor¡al

Fa!!o del Procedim¡ento por L¡cit clón Públlca
ilo.EO-SOPOT-N24-2Otg

Convocatoria l{o. O08/2Ot9
1.- Construcción Civil y Administración BECANI, S.A. de CV.

2.- Galt¡ Grupo Constructor del Alt¡plano, S.A. de CY

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la lunta pública del

acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 13 de Agosto de 2O19 a las 13:30 horas:

Ningun L¡c¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. L¡citante Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

1.-

Construcción Civil y

Administración BECANI, S.A.

de C.V.

$A',O20,214.99

185 días naturales inicio 29 de Agosto
de 2019 y terminación 29 de Febrero

de 2O2O.

2.-
Galti Grupo Constructor del

Altiplano, S.A. de CY
$4',001.944.97

185 días naturales inicio 29 de Agosto
de 2O19 y term¡nac¡ón 29 de Febrero

de2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra' de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo)'

los días 14 y 15 de Agosto del 2019, a la de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1'-

el fallo de la convocatoria No.

de carretera

¡N-/w
-'-lt1:;;I"-

Estado de

3/e
9. dei Procedimiento por LidtQción Pública No' EO'SOPOT-N24-2O19' en

Jeiim. t*gOo al rm. 2+8OO 
\€unda 

etapa); ubicada en la localidad de

r-r [\ Yr-r [\ Y
$ /, *"ft, .).*,,*,",:Hr";i:I3f,I"#;1,,ilffi,'
,/,rUrer.,osn)x7h8ooo,exlb81s1
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DIRECCTÓil GETERAL DE AD]ITINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno det Estado de Hidalgo
Socretar¡a do Obraa Públlcas y Ordonamlento Terrhorl¡!

Fallo del Procad¡ml€nto por Licltación Púbtica
ilo.EO-SOPOT-il2+2019

Convocator¡a o.OO8/2O19
Construcción Civil y Administración BECANI, S.A. de CV. y 2.- Gahi Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de CV.,
para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de
licitación y en los cr¡terios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
secc¡ón lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inc¡so A fracciones de la I a la lV
arÍículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los
resultados como a continuac¡ón se relaciona.

11.1.- Construcción C¡v¡l y Administración BECANI, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento El.- precio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

t0119 009-1.02 Sobreacarreos de los materiales producto de las excavaciones de los
cortes, adic¡onales debajo de la subrasante, ampliación y/o abatimiento de taludes,
(...) D).- Para cualqu¡er distancia, de materiales de préstamo de banco para la
construcción de capa subrasante y para completar la construcción del cuerpo del
terraplén, medido compacto: 1) para el primer kilometro

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera la cantidad de j.3O00O
m3/m3 de material producto de excavación, incluye 30% adicionalal M3, lo que es incorrecto ya que es
medido suelto

t0120

1.-

X
tl

\

§

,y

b
009-1.02 sobreacarreos de los materiales producto de las excavaciones de los
cortes, adicionales debajo de la subrasante, ampliación y/o abatim¡ento de taludes,
(...) D).- Para cualquier distancia, de materiales de préstamo de banco para la
construcción de capa subrasante y para completar la construcción del cuerpo del
terraplén, med¡do compacto.:2) para los km. subsecuentes.

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. OOS/2O19, dJl; por Licitación Públ¡ca No. EO-SOpOT-N24_2019, en
1+8OO al Km.2+8OO (segunda etapa); ubicada en la localidad de

Rehabil¡tac¡ón de carretera
Tepeapulco, Estado de

{)/



S.cr.trrla de Obra! Públlca§
y Ordon.m¡onto lorrito.lal

DIRECCIÓil GENERAT DE ADMIilISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Llcitaclón Pública
No.EO-SOPOT-il24-2019

Convocetorla l{o. OO8/2O19

El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya considera la cantidad de 1.30000 m3im3 de

material producto de excavac¡ón, incluye 30% adicional al M3, lo que es ¡ncorrecto ya que es medido

suelto

r0533 086-H.04.- Cemento Portland, cal hidratada o puzolana que se emplea en

estabilizaciones (...).

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar un camión de redilas

para el acarreo del material, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.O1 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-H.04, que nos refiere al inciso 077-H.03.- El

cemento Portland (...). Estos prec¡os un¡tar¡os incluyen lo que corresponda por: valor de adquisición,

transporte del lugar de adquisición al lugar de almacenamiento, almacenam¡ento, carga en el

almacenam¡ento, acarreo al lugar de utilización, mermas.

03-0540 Acarreo a 1er. Kilometro en camión con carga mecánica de materiales asfalticos....

. El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya considera la cantidad de 1.30000 m3/m3 de

materialasfaltico, incluye 30% adicional al M3, lo que es ¡ncorrecto ya que es medido suelto

por los cuatro prec¡os analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Eu¡daoe¡Io,
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV'-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causa ra desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio

s/e

el fallo de la convocatoria No. del Proced¡miento por Licitación PÚblica No. EO-SOPOT-N24-2O19, en

de carretera del Km.1+8oo al Km.2+8oo (segunda etapa); ubicada en la localidad de

A\/w
,.*.:I,,Í*"

J.-

4.-

Estado de

\

\ \,

eñtro

üY\
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la obra,



DIRECCIóil GENERAL DE AD]UII TSTRACTÓT
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secratarh do Obra¡ Públlc¡¡ y Ordenamiento lerrhorial

Fallo del Procedimlento por Llcltación Públlca
ilo.EO-SOPTOT-il2+2f)19

Convocator¡a Jlo. OOa/2O19
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y
part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabalo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal Nos. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

el fallo de la convocator¡a No. OO8/2O19, por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOÍ-N24-2O19, en
de carretera acceFo a lrolo, al Km. 2+8OQ (s69u¡da etapa); ubicada en la localidad de
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DIRECCIÓN GEilERAt DE ADiIIilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y ordenem¡ento ferritor¡e!

Fatlo det Procedlmlonto por Liclt¡ción Públlca
lIo. EO-SOPiOT- il24-2019

Convocator¡a No. OO8/2O19

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Galti Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Galti Grupo Constructor del Alt¡plano, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el

capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de

Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto

base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: 1.- Galt¡ Grupo

Constructor del Alt¡plano, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas con un monto de $4'001,944.97 (Cuatro millones un mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 97/'100

M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de eiecución de 185 días naturales.

Resolución: l:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le I

adjud¡ca el contrato de obra pública a precio un¡tar¡o de esta l¡citac¡ón pública es: Galt¡ Grupo Constructor del

Altiplano, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante, 
,

y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $4'001,944.97 \

(Cuatro millones un mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 97/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de i

ejecución de 185 días naturales.

lv.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adiudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios' lo firmará por

un monto $4',001,944.97 (Cuatro millOnes un mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 97f 00 M N ) sin incluir el

l.V.A. y un plazo de eiecución de 185 dias na Y se estima a ser firmado a part¡r del día 19 de Agosto del

2019 previa entrega de las garantias

Dictamen para emirir el fallo de la convocatoria No

de carretefa acceso a

Estado de

Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SoPOT-N24-2O19, en



DIRECCIóil GENERAL DE ADMTNTSTRACTÓN
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del Ertedo de Hidalgo
Secretarla de Obras Públlcas y Ordonem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedlm¡ento por L¡c¡t clón Pública
f[o.EO-SOPtOf - ll 24-2OlS

Convoc€torIrr o.OO8/2O!S

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por Ia Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-711) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:3O a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y,1,2, 3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24

llli",xEilll,i:'"ff?ffi::J:jíff:T[".,'"",frñ"J:taria 
de obras Púbricas v ordenamiento'""''"''''t

D¡rector G6neral de Adminl¡traclón

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

emiti el fallo de la convocatoria No. OO8/2O]9, Proced¡m¡ento por Licitación pública No- EO-SOPOT-N24-2O19, enRehab¡litación de carretera al Xm.2+800 (segunda etapa); ubicada en la localidad de
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Tepeapulco, Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE AD]III ISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación públ¡ca, D¡rectore de

L¡citaciones y Contratos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretor¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tación Pública
No.EO-SOPOT-N24-2019

Gonvocatoria No. OO8/2O19

Evaluó

Director de Precios Unitar¡o3

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

e/e

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. OO8/2O19, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N24-2O19, en

relación a la obra: Rehab¡l¡tac¡ón de carretera acceso a lrolo, del l(m. 1+8OO al Km. 2+8OO (segunda etapa); Ub¡cada en la localidad de

/
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Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

lrolo. Mun¡cip¡o de Tepeapulco, Estado de H¡dalgo.
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Minero, col. venta Prieta, Edificio No.2-8 plánta baja,

Pachuca de soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.:01(r1) 717 8000, ext.8191

www.h¡dalgo.gob.mx
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